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Cía da úna (io ías do papel tiorrtc ó" fino para escribir , ó 
imprimir, por cada fina. . ... . . . . . . . 180

Cada una de las de papel común , blanco ó de color 
para embalar, por caña tina............................... 144

Cada una dé las de pape! de estraza, por cada tina. 90
Cada una de las de p ipel pintado para adorno de las 

habitaciones............................................................ 3G0
Cada una de las de papel jaspeado ó teñido de colores,. 90 

OTRAS FABRICAS^ - *
Las de yeso y cal, y las Je tejeras ó tejares que fa

brican lejas y ladrillos comunes en las capitales ‘dé 
provincia y sus contormís........................................ , 130

En las de partidó-y sus inthediaciones............................ 100
En los di mas pueblos....................................................  30
Las de bolones de ui tal...........................................   •. 160
Las de bolones de hueso ó pasta . . ... . . 120
Las de bujías esteáncas v las de esperma.. . . . . 400
Las de velas de sebo.....................................................  160
Las de naipes, cualquiera que sea la calidad de su 

elaboración......................   400
Las de pez, incienso y mirra ................................... 100

Madrd 1° de Julio de ISiío. — Juan Bravo Murillo.

Ai#mero. 4. °

Tabla expresiva de las exenciones que sé con
ceden del pago de la Contribución in

dustrial y de Comercio.
Gozarán dé exención:

1. c Los funcionarios públicos y empleados con suelde
6 retribución pagada por el Estado , ó por los fondos co
munes de. las provincias ó pueblos, á excepción en estos.de
los individuos comprendidos en las Tarifas.
• 2. ® Los Relatores, Escribanos, Abogados y Procurado
res de los Tribunales y Juzgados, pero entendiéndose con la 
Testricion ó distinciones contenidas en las reglas siguientes.

j.a duzaran exención tola! los Letrados qu# obtuviesen 
nombramiento especial de Ab gados de pobres y los procu
radores-de la misma clase, éntre los cuales solamente tur
ne en las Audiencias terriioriales la defensa de los negocios 
de este género; é igualmente, los Escribanos dedicados exclu
sivamente al despacho He causis criminales en los Juzgados 
de Madrid , Sevilla y de cualquiera otro punto donde los ha
ya ocupados únicamente de esta clase ue causas^

2 .a No alcanzará en totalidad dicho beneficio á losíte- 
lalores y Escribanos de Cámara de las Audiencias territo
riales, ni á los Escribanos numerarios de los Juzgados que 
allcrnalivamente entiendan en asuntos criminales y civiles; pe
ro en indemnización de la parte de negocios criminales que 
despachen, gozarán uní rebaja ó exen ion ent-m !i la de la 
manera á saber: en las Audiencias dé Madrid, Barcelona, 
Coruña, Granada, Sevilla, Valencia, Valiadoiid y Zaragoza, 
serán dos Relatores y dos Escribanos de Cámara en cada una 
los considerados exentos de la contribución; y un Relator 
y un Escribano dé Cámara también en cada una de las res
tantes Audiencias de Albacete, Burgos, Ciceres, Canarias, 
Mallorca y Obicdo ; á condición de que del beneficio deso
ía esta exención én cada Audiencia participen proporcional
mente todos los Relatores y Escribanos de Cámara. En los 
Juzgados de primera insl ncia donde no baya Escribanos de
dicados exelusivamente al despacho dé negocios criminales! 
sino q e estos despachen indistintamente por todos ellos, 
alcanzará la exención á un sofá Escribano en cada Juzgado- 
pero como en efeaso anterior, diTmtarán próporcionalmen- 
te de este alivio todos ios entre quiene. se distribuyan los 
citados negocios criminales A los Escribanos de fos Juzga
dos privilegiados ó especiales se les rebajara una cuota donde 
haya dos ó mas, y una cuarta parle de.. ella donde hubiese 
uno solamente '

3 .a Donde en conformidad á ía disposición de la regla 1.a 
se nombre eú cada víudieüciá un número dele.rmiñadí) de 
ñongados y Bmcuradorcs de probres para entender exclusi
vamente en los negocios de tales, cuidará el Regente de ella 

de que sé limite este número -al mínimun posible, y rri~ 
mita la lista de los nombrados el Gefc de la Adminisliaciort 
de la Hacienda de la provincia, para que los considere exi
midos de la contril úcioh.

4 .a En las Audiencias en que los Abogados y Procura
dores alternan por turno en la defensa de los negocios dé 
pobres, se considerarán solamente eximidos del pago de es
ta contribución doce Abogados en cada una do las de Ma
drid, Barcelona, (ioruüa, Granada, .Sevilla, Valencia, Vallado- 
lid y Zaragoza; S ocho'en cada una de las 'restantes Xudiénciaív 
yTi mitad rcspectiyamente de Procuradores; pero sin perjui
cio de que del importe de la exención participen lodos lóS 
Abogados y Pro.curádores por partes proporcion#uhs-.

o.a En cada Juzgado de primera instancia se considerarán 
exceptuados dos /Ib'ngados y un Pjbcúraddr, sobre cuya ba
se se aplicará entre todos los del Juzgado <|ue despachen én 
él ó en otro especial negocios de pobres y criminales , el 
importe de la exención . como respecto de los Escríbanos qui
lla dispuesto en el párrafo último de la regla 2.a

3. ° Los asociados en comandita ó en participación co
mo accionistas, á menas que no ejerzan por separado algu
na industria, arle, profesión ú oficio; pues si lo vjerciesett 
estarán sájelos al pago del derecho que les correspoucla por 
su clase. .,

. 4. c Lós cosecheros de vino y aceite por las ventas que 
hagan ai por m ivor en los depósitos establecidos en el pun
to de pTodúcciorh y por las que verifiquen en las plazas ó 
liicrvaih s de los pueblos inmediatos á que los conduzcan , y 
en que brdinariamento se venden las cosechas de la misma 
comarca.

Los mismos cosecheros por las ventas que hagan al por 
menor en un solo local dentro de los 'edificios en que ten
gan constituidos los depósitos de vifio ó aceite.

Los propietarios y labradores , por la venta de los demas 
frutos dé las tierras que les pertenezcan Ó beneficien, y por 
lós ganados que crien, siempre que también lo ejecuten 
en ul punto de la producción ó en los mercados de otros 
púeldos. . • ■

Es extensiva la exención por los ganados que adquíerárt 
los labradores para el beneficio de sus tierhas, ó aprovecha
miento de yerbas, con til de qúe SU nuiñóto en cada ano 
no exceda de ocho cabezas en el ganado caballar , hiuíar, 
de cerda ó vacuno cerril, y de doce caberas de cabrío y 
lahár.

6. ° Los criadores de ganados dé todas clases.
6. ° Los cosecheros de vino que queman Soiamcn- 

te el orujo ó cincuenta arrobas de vino de su propia cose
cha para la fabricación de aguardientes.

‘ ■ ° Los fabricantes de sidra.
8. ° Los carros destinados á la agricullúra que se emplean 

accidentalmente en el trasporte.
9. ° Las carretas de bueyes.
lo. Los pintores, estatuarios, grabadores y escultores, 

considerados como artistas, con tal que no vendan mas que 
luS productos de su trabajo.

II. Los inventores dé máquinas y los escritores públrros, 
los profesores de lenguas y humanidides , de ciencias varíes, 
bis maestros de primeras letras y de dibujó, las maesíras de 
niñas, los Rectores de Colegios y de cualesquiera otros esta
blecimientos Je éduCicííni.

12. l os Médicos, Cirujanos, Sangradores y Boticifios de 
los Ejéréitos y Armada ú hospitales militares, mientras limi
ten el egercicio de su profesión á estos servicios.

13. Los albéitares de los cuerpos de caballería, v los Pro
fesores de la Escuela de Veterinaria que igualmente limi
ten el egercicio de su prof-sion á estos destinos.

l'°3 '‘'labiecimiontos de enseñmzá costeados por el 
Estado ó los íotidos Ci.muñes de las provincias ó pueblos, v por 
fundaciones piadosas, entendiéndose comprendidas entró ellos 
las Escuelas Ibas, iambien se exceptúan los talleres de los 
presidios y despachos ó almacenes de venta estahlecidos den
tro de los mismos: la Imprenta Níiciona! y dem is esJuMeci— 
mieñlus costeados por el Estado, cuyos productos conslttujen
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bn haber permanente comprendido en los prcsdpupslos de in
gresos. ¥ por último, las plazas de Ceuta, Alhucemas , Mcli- 
íla j Peñón de la Gomera por la circunstancia de ser presidios:

la. Los pescadores, aunque lo sean con barbo propió.
16. Los dueños de barcos de menos de Veinte tunela" 

da.-, y los de sin cubierta.
17. Los capitanes ó patronos cuando nó navegan por sd 

cuenta, ni son propietarios de los buques; los pilotos, sobre
cargos y contramaestres.

18. Las empresas de minas.
19. Los traticantes de carbón de piedra del Reino.

‘Jo. Los dependientes de casas de comercio ú otras em
presas industriales, si prestan su servició en el escritorio ó 
en .el mismo edificio en que se hallen establecidas.

21. Los que venden por menor y hmbulantemente agua; 
aves, frutas, buñuelos, bollos, queso, pescado, manteca , le
gumbres, huevos, leche; limonada, horchata ú otras bebidas 
ó comestibles; los que en igual forma vendan yesca , piedras 
de chispa, fósforos, escobas, pajuelas, plumeros, papel de ci
garros y otras menudencias semejantes.

También se exceptúan los barberos sin lifendá; aünque ten
gan puesto lijo en calles, plazas ó portales* los puestos de ver
duras y hortalizas; los de tripas, callos, mondongos, Cuartos y 
menudos de aves; los de leche, requesón, qubsó, tnanteüá 
ó natal; los dé unto de botas ó cepillos para limpiarlas; 
los olleros que venden por las calles loza ordinaria , Vi
drios y cacharros; los puestos do agUa de tliévb bon azucari
llos ó anises; los vendedores de periódicos y bastones eii por
tales ó Calles; y los matadores de rastro.

22 Los fabricantes de tejidos de séda, lana, lino y algd- 
dou; con solo un telar de lanzadera á mano, ó volante, ó con 
dos mecánicos, si ios llevan de su cuenta ; loS fabricantes de 
lonas y lonetas; cables, jarcias y sogas con destino a las na
ves; los fabricantes de jergas, frisas, sayales, paños bastos ó 
burdos,- que no posean en propiedad mas que un solo telar* 
les hilanderos y torcedores de algodón con menos de ciento 
cincuenta husos, y motor de agua , vapdt 6 sangre , ó con 
menos de ciento movidos con Id mano ó rhanubho ; los hi
landeros de lana, lino ó cáñamo con mehoS de ctíaTenta hü- 
sas; los talleres de artefactos menores en cüybs telares no se 
b-jan mas que una ó dos piezas á la Vez; las hilandeMs bou 
Tueca ó torno? los operarios y jornaleros cuando trabajan por 
hn salario ó un tanto por pieza en los talleres 6 tiendas dé 
personas de su profesión, ó en sus propias habitaciones sid 
“íiciahs ni aprendices ,• ni muestras á la puerta, ni tién- 
dh abierta; no Cousiderándose cornd oficiales ni aprendices 
li muger ni los Ifijos solteros que vivan en sU Compañía y 
1m auxilien en sus trabajos.

23. Los tompladcrés de iiístruiíiéntos,-ios actores' del arte 
drnmático y decanto, los barfarMe® de los teatros y de cuerda, 
l s menrorialistaS, los titiriteros,- los loteros; loS traperos de garí- 
dio, zapateros de viejo, oficiales de albañil y soladores 6 
onbaldosadores; los canteros y re tejado res; los aserradores, 
1'^ cocheros y lacayos, los aguadores que llevan agua á las 
tasas,- las costureras, bordadoras á mafrd v.énea jeras sin tien- 
1,1 abiertir, las oficialas de modista , las lavanderas y plan
chadoras , los limpia-botas con puerta én la callé ó ed 
1°9 portales, ios enfermeros, los intérpretes jurados cerca de 
l"1' Tribunales, los que solo alquilen de sus habitaciones un 
^ario para huéspedes.

24. Los hospitales, Casas de beneficencia y demas esla- 
¡,ncitniéntos piadosos, por las corridas de toros, novillos, baí- 
es de máscaras, y otros espectáculos públicos; sin alcanzar 

1’ exención á cualquiera empresario con quien dichos esta- 
"l^rmienlos contraten ó ariemh n la ejecución de ellos.

Madrid t.c Je Jubo de 1830.—Juan Bravo Mürilfó.
se inserta en este periódico en enmpliinirnto de lo 

Inviene la superioridad, para conócirniénte del público. Za- 
tQgo5a 6 de Agosto de 1830.—José María Gíspcri.

880
Circular núm. 318

í'l K.rmo. Sf. Ministro de Comercio, Instrucción y Obras 

públicas, me connenica la Ileal orden (te 24 de Acostó Mte>. 
cuyo tenor es el siguiente.

Cuando por ileal orden de 29 de Abril del presenté año 
se anuncio la sexta exposición de la industria española para 
el 1. ° de Noviembre próximo., no solo tuvo ‘el Gobierno 
en cuenta tas industrias ¡abriles y mecánicas, únicas que al 
parecer debían presentarse en este concurso, sino que apre
ciando la importancia de nuestra industria agrícola, la lla
mó a Compartir con las primeras las disfinciones y recon'pen- 
sas. Nuestro país eminentemente ¡agricultor, no ha llevado sin 
embargo el cüllivu y las artes que inmediatamente nacen dé 
él, al buco estado y perfección que goza en otros" páises con 
menos elementos; con (ierras menos feraces y productivas. La 
concurrencia a la exposición qüe se prepara" estimulará á los 
labradores á presentar escelentés muestras de sus produccio
nes y una vez emprendido el camino de la refdrma fácil es 
continuarla. Pero no se crea que por llamarse á la ihdüstria 
agrícola á esto concurso se quiere que se presenten toda cla
se de producciones, cualquiera que baya sido el trabajo c 
inteligencia que el labrador haya puesto para adquirirlas. So
lo deben presentarse aquellas qüe puede decirse constituyoti 
verdaderamente la industria agrícola. El vino obtenido por 
un nuevo procedimiento, ó mejorando el antiguo, el apró- 
vechamicnto de los ganados, la lana y la seda superiores á 
las exisléntbs hoy en la Península, otros aríicuíos, en fin, ert 
que concurran estas circunstancias , ho aqui lo qüe debe 
esponerse y lo qué el Gobierno espera queáe présehtará. Fun
dada en estas consideraciones, S. la Reina (q. I) gj sé ha 
servido mandar que V. S. por los medios que conceptué mas 
oportunos, invite á los propietarios y lübradüres á que con
curran á esta esposicion que ha de ser el regulador dé núes— 
lió adelanto ó de nuesiro retroceso Fd Gobierno confia eu 
su buen celó y que horréspuiiderá V. S. á los deseos de 
S. M. De RBú I orden Id di^d á V. para su cdnócimii?nto.

Yá los efectos prevenidos la prbtnsertu ReaUirden, he dis- 
pueslo se publique en el periódiió oficial de esta proómeia, pa
ra conocimiento de los propietarios y Libradores con quienes s¿ 
entiende mas cscbisivámente Id excitacimi del Góbici no de S. .11. 
Lien persuadido que ju§tdm$ntc estimulados; por la clase labo
riosa 6 (pie pertenecen g por el interés y celo que les distinque, 
procurarán hacer alarde de sus próducciónes agrícolas, concur
riendo a la esposicion que se prepara en Mtubid el l.° de 
Noviembre próximo. Zaragoza ¡3 de Setiembre de 18oo.-~- 
José María de Gispert.

Núm. r
CiicuLir ntnn. 519.

Lb^ Alcalde*; coruurüciona Ies de los pueblos dé esta 
provincia, empleados dé P. v S. P, y Guardia civil, 
adoptarán las medidas conveniei.ies para la captura de 
los reos; cuyas señas Se éspres-ná cu. tinuacion, y si 
fuesen aprehendidos los remitirán cort toda seguridad 
á disposición de Id aüíóriuad por quien 'on reclamados. 
Zaragoza 14 de Setiembre de 1850. = José María de 

. G i s p r t.
Fíat cLcó García; desertor del regimiento infantería Rei- 

ha Gobernadora; natural de Barco, de pelo castaño, ojos 
pardos, nariz regular, barba poca, color moreno, estatura' 5 
pies / pulgada 6 líneas.

Lo reclama el E. Sr. Capitán general de este distrito.
b rancisco Urriza; desertor del presidio de esta capital' 

natural de Guliná, vecino de Pamplona, de 23 años; pe
lo castaño, ojos aáule*, nariz afilada, cara redonda , barba 
clara, color bueno, estatura 4 pies 10 pulgadas y 7 líneas.

Lo reclama el Sr. Comandante del presidir*de esta capital.
Manuel Sancho, natural de Jarque, de 22 anos de edad 

estatura cumplida, peló cááfáñp# ójós azule*, algo pardos, 
narií ancha, barba poca , color sanó: viste ca.zon corto de 
pana verde sin chaqueta, chaleco de percal con flores, ca- 
ini a dé cáñamo, calcillas de lar.a azules, alpargata', pa
ñuelo de percal en la cabeza; variás veces cou sombrero 
¿alanés.

Lo reclama el Juez de t.n instancia de Caktayud.
Babil Laplaza, vecino de Piotano, de ¿ó años de de edad.
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........ ...... -4
estatura regular, peltT roro, ojcc garzo1, nariz regular, bar
ba roja, color sano: viste al entilo del pai< y lleva pase es
pedido en su pueblo en 30 de Junio último, bajo < í .

Lo reclama el Juez de i.a instancia de Sos.

• N/im 882.
' Circular iiúm 3'20^

Conviniendo á la mas recta administración de justicia se 
adopten cuantas disposiciones sean posibles para descubrir 
los autores del robo cometido el día 15 de Jubo ú timo, en 
el barranco de Lopin, término de Lazaída , encargo nue
vamente á los dependientes de P. y S. P. , individuos de 
la Guardia civil y Alcaldes de los pueblos de Urren. Quin
to, Mediano, Fuentes, Lazaida y demas inmediatos á dicho 
punto, practiquen aquellas diligencias que les sugiera su 
celo para conseguirlo, procediendo en su caso á la prisión 
de los sugetos que por sus antecedentes y otras circuns
tancias aparezcan sospechosos de este crimen. Del resulta
do favorable que produzcan sus indagaciones darán parte 
directamente al Excmo. Sr. Capitán general de^ este Dis
trito. Zaragoza 14 de Setiembre de 18)O.=iJosé María 
Gispert.

. ^úm. • 885.
Circular núm. 521. '

Habiéndome hecho presente el Empresario del Bo
letín oficial de esta provincia, que sin embargo de estar 
mandado que los Ayuntamientos satisfagan por tri- 
m^stres adelantados el importe de la suscripción á 
dicho periódico, son muy pocos los que han cumpli
do con esta disposición, prevengo tí los morosos que 
sino solventan inmediatamente Sus respectivos adeu
dos les exigiré la responsabilidad y me veré precisado 
á pesar mió, á espedir contra ellos comisiones de apre
mio. Zaragoza 4 M de Setiembre de 1850.=José Ma
ría Gispert.

_ Núm 88^
Gobierno de la provinoia de Huesca.

Por Real orden de 8 de junio último se dispone la adju
dicación en pública subasta de una Escribanía numeraria de 
la villa de Tamarite, bajo el tipo de 4800 rs. .vo. En su 
virtud he dispuesto que el remate tenga lugar en los es
trados de este Gobierno, con arreglo al pliego de condicio
nes que existe en la secretaiía del mismo, el dia 23 del ac
tual a las once de su mañana, y las mejoras del diezmo, me
dio diezmo y cuarto en ios dias 3, 15 y 23 del próximo 
Octubre, en el mencionado sitio y hora. Huesca ti de Se
tiembre de i85o=Manuel Estremera y Muñiz.

Número 885.
II ibiendo dispuesto S. E. la Audiencia del territorio se 

proceda a nueva subasta de la Escribanía numeraria de la 
villa ile Campo con arreglo á lo prevenido por S. M. en 
Real orden dejo de Abril próximo pasado, he acorda
do que el remate de dicha Escribanía tenga lugar en los 
estrados de este Gobierno, bajo el tipo de 5500 rs. el 
dia 2j del actual á las once de su mañana. En el mis
mo local y hora se verificarán las mejoras de diezmo, me
dio diezmo y cuarto en los días j, 13 y 23 del siguien
te Octubre. Las personas que quieran interesarse en la re- 
íerida subasta, se podrán enterar del pliego de condicio
nes que ha de regir en la misma á cuyo efecto que-da 
de manifiesto desde este dia en la referida secretar.!.

iluesca 11 de Setiembre de i8)O=Manuel Estremera 
y Muñiz.

Núm. 886
Universidad literaria de T^aragota.

nsíruccion pública.—Negociado 1. 0 —Las frecuentes re- 
CHmaciones que se hacen por los alumnos de las Cnizer- 
sid^des é Instituios de 2.2 enseñanza solicitando que se Ies 
incluya «n la matricula después det tiempo señalado en el 
reglamento, fundándose las mas veces en que por razón de 

enfermedad ú otra causa análoga no pudieron solicitar su ins- 
'cripeion dentro del término establecido , han llamado ¡a 
atención del Gobierno. Para poner coto á los abusos y pre
venir los fraudes que sobre este punto puedan cometerse, ín
terin se publica el nuevo reglamento de estudios, la Ih-ina 
(Q. D. G.) se ha servido adoptar las disposiciones siguien- 
ies.—1.a En el dia mismo en que se cierre la matrícula, 
los Rectores y Directores respectivamente levantarán acta for
mal al pie de la misma de quedar cerrada, firmándola, ade
mas de ios Gefes y secretarios de los establecimientos, los de
canos de las facultades en las Universidades y ios dos ca
tedráticos mas antiguos .en los Institutos bajo la mas estre
cha responsabilidad de todos ellos.—2.a Los Rectores de las 
Universidades y los Directores de los Instituios no agregados 
á aquellas remitirán á la Dirección general de Instrucción 
pública dentro de los ocho dias inmediatos á haberse cerra
do la matricula, una lisia nominal de los matriculados con 
espresion de los años ó asignaturas que deban cursar, cuya 
lisia comprobada cuidadosamente con los libros de matrícula 
será autorizada por el secretario y visada por el Rector ó 
Director y decano ó caledrálicos en sus casos respectivos.— 
3.a La Dirección dará parle al Gobierno de cualquiera omi
sión ó negligencia que observare en el cumplimiehto de lo 
mandado en las disposiciones anteriores para aplicar el cor
respondiente castigo al que fuere causa de ella.—4.a En las 
Universidades é Institutos, ademas de los libros de matrícu
la, habrá olro que se titulará de inscritos.—5.a Todo cur
sante que cerrada la matrícula, y justificando causa ó im- 
pedimcnlo legítimo como se dispone en oí articulo 2()0 del 
reglamento, se presento durante el mes de Octubre á ha
cer sus estudios, será inscrito en el libro destinado á este 
objeto, y se pasará nota de la inscripción al catedrático res
pectivos.—6.a Los Catedráticos exigirán de los inscritos la mas 
puntual asistencia á cátedra y el mismo estudio y discipli
na que á los matriculados, borrando de su lisia al que co
metiese ocho fallas voluntarias ó veinte por enfermedad-—7.a 
Los inscritos no podrán probrar el curso sino en los exáme
nes extraordinarios, y no serán calificados en ellos en nin
gún caso con la nota de sobresaliente, puesto que esta con
cede algunos derechos que no es justo su hallen en dispo
sición de alcanzar los qué no se han mostrado celosos y pun- 
1 nales en el cumplimiento de una de sus mas sagradas obli
ga, iones.—8.a Solo en el caso de ser aprobados los inscri
tos en ios exámenes de prueba de curso podrán solicitar 
del Gobierno la gracia de que se les inclina en la mahi- 
cula y se conceda carácter académico al uño que acaban 
de probar.—9.a No se dará curso ni por la Dirección ge
neral de instrucción publica ni por los Rectoréi dulas l ni- 
versidades y Directores de los inshlutos á solicitudes para ti)- 
efusión en malibula que no se hallen en el caso preve
nido en la disposición anterior.—10.a A fin de estimular la 
puntual concurrencia de los alumnos para su inclusión en 
la matrícula , los exámenes anuales de prueba de curso se 
verificarán llamando á los alumnos por el orden y antigüe
dad con que fueren incluidos en la malí tenia. — De Real 
órden lo digo á V. S. para los efectos consiguienles. Dio» 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 de Setiembre <1® 
1850.—Seijas.—A los Rectores do las Universidades y Df~ 
rectores de los inslilulos.— Es copra. — Lera. s

PARPE NO OFICIAL.
P.n los días 10 T 29 del coirienfe mes, bajo el pliego de 

con iiciones que estará de manifiesta en la secretaría de 
apuntamiento, se subastará en la villa de Tausfe el arriendo de 
los arbitrios concedidos para cubrir el défiiit del presupues
to municipal de la misma en el año próximo de 18$'•

El ayuntamiento constitucional de la villa de Gal tur, coft 
autorización competente deja á pulido abierto las f.mdtug 
des de medicina p cirugía de dicho pueblo, con la barberil 
desde el dia 19 del corriente mes. L- s prof. sores que q’"^' 
ran establecerse en el, podrán hacerlo t  egercer su facultad.

ZARAGOZA: IMPRENTA NACIONAL.
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